
 JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 

 

               Divorcio - Digital 
No.110013110023-2020-00639-00 

     

      
Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención al escrito de medidas cautelares que antecede se dispone; 

 
1.- DECRETAR el EMBARGO del establecimiento de comercio denominado 

LANUZA GROUP S.A.S., identificado con matricula inmobiliaria No. 

02516406 a nombre del demandado. OFÍCIESE a la Cámara de Comercio 
de Bogotá D.C. 

 
 

NOTIFÍQUESE (3). 
 

 
 

 
         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 137 

HOY: 06 de octubre de 2021 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 


